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CONVOCATORIA PRÁCTICAS EXTERNAS. 2ª ORDINARIA. SEPTIEMBRE 2026 
 

 

Según lo dispuesto en el artículo 5.4 de la Instrucción 10/2022, de 14 de junio, de la Dirección General 

de Ordenación y Evaluación Educativa, por la que se determinan aspectos relativos a la organización de 

las prácticas externas del alumnado de las Enseñanzas Artísticas Superiores, las prácticas externas no 

pueden realizarse en periodo no lectivo. 

Según el artículo 16.1 a), se puede solicitar al órgano competente en materia de ordenación de 

enseñanzas artísticas superiores, autorización para realizar las prácticas en el mes de julio cuando por 

estacionalidad del sector o circunstancias excepcionales afecte a gran parte del grupo de alumnos y 

alumnas. En este caso, la solicitud deberá ir acompañada documentalmente del compromiso expreso del 

profesorado que ejercerá la tutoría académica. Esta solicitud deberá presentarse a través de la tutoría a 

la coordinación de prácticas con al menos cuarenta y cinco días de antelación al comienzo de las 

prácticas. 

Teniendo en cuenta lo anterior, solo podrán presentarse a la convocatoria de septiembre aquellas 

personas que hubieran obtenido la mencionada autorización por parte de Ordenación educativa para la 

realización de las prácticas en el mes de julio, o aquellas que habiendo completado sus horas de 

prácticas durante el curso académico, hubieran obtenido la calificación de NO APTO por no haber 

presentado la correspondiente memoria y documentación. 

El 2 de septiembre, fecha establecida en el calendario de la 2ª convocatoria ordinaria, para Prácticas 

externas es la fecha límite para el envío de la memoria y toda la documentación debidamente 

cumplimentada, firmada y sellada a practicasexternas@esadsevilla.es 

 

 

 

 

En Sevilla, a 29 de junio de 2026, 

 

 

Coordinación de Prácticas externas. 
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